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I.F. N º124/10.05.2024 
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Informe Financiero Sustitutivo 

Indicaciones al Proyecto de ley de fortalecimiento del Ministerio Público 

Boletín Nº 16.374-07 

I. Antecedentes

Las presentes indicaciones (074-372) modifican el proyecto de ley que fortalece la 

dotación del Ministerio Público, y perfecciona el Sistema de Incentivos al Desempeño 

de los Fiscales y funcionarios de este con el objeto de: 

• Modificar la temporalidad del ingreso de la dotación adicional que fortalece al 

Ministerio Público, en el marco de este proyecto de ley.

• Permitir al Fiscal Nacional y previo concurso interno, la designación de fiscales 

en labores de capacitación, perfeccionamiento y formación integral dentro de 

la institución por un máximo de tres meses al año, sin constituir una renuncia 

a su cargo. Esta potestad será regulada a través de reglamento.

• Incorporar al Ministro de Justicia y Derechos Humanos en la creación de una 

instancia técnica para controlar la ejecución de los Compromisos Anuales de 

Gestión Institucional del Ministerio Público, y su grado de cumplimiento.

• Establecer una evaluación externa del funcionamiento del Ministerio Público, 

cada cuatro años, considerando todo ese periodo. Los mecanismos y criterios 

de evaluación son señalados en el proyecto de ley. Esta evaluación 

reemplaza la evaluación asociada a la implementación del proyecto de ley.

• Permitir la recontratación de Fiscales Regionales que hubieran renunciado a 

su cargo de Fiscal Adjunto Titular como fiscales adjuntos del Ministerio Público 

en una región diferente a la que ejercieron como Fiscal Regional, siempre que 

existan cargos vacantes en la planta y que se requieran proveer, previa 

evaluación del Fiscal Nacional.

11. Efecto del Proyecto de Ley sobre el Presupuesto Fiscal

Las indicaciones al proyecto de ley implicarán un mayor gasto fiscal para sus 

primeros tres años de implementación en relación con lo contenido en el Informe 
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